
 
 
 

AGENDA CONSEJO ACADÉMICO 

 

FECHA Julio 29 de 2024 HORA 11:00am a 1:00pm 

LUGAR  Aula 1 - Sede Ventanitas 

RESPONSABLE AGENDA Yury Marcela Cano Murillo 

RESPONSABLE DEL ACTA Jakeline Díaz 

 
PROPÓSITOS: 

1. Revisar avances actualización SIEE 2024. 

2. Acordar apartado “Comisiones de Evaluación y Promoción”. 

3. Actualizar plan de estudios respecto a intensidad horaria e inclusión curricular del riesgo. 

4. Acordar estrategia para instrumentos tipo “Pruebas Saber” en la evaluación. 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 

Tema Proceso Tiempo Responsable 

1. Apertura y quorum. Saludo, reflexión, verificar quorum y poner en 

consideración la agenda propuesta.  

10 minutos Yury Marcela Cano Murillo.  
Rectora 
 

2. Acta anterior. Lectura, revisión y aprobación del acta anterior. 15 minutos Jakeline Díaz  

Auxiliar Administrativo 

 

3. Ajustes SIEE.   Retomar revisión, ajuste y actualización que se viene 
realizando al Sistema Institucional de Evaluación de 
Estudiantes desde febrero del año en curso, acorde 
con los aportes entregados en empalme de rectoría, 
a las propuestas de la comunidad educativa, la 
autoevaluación institucional, el PMI y la normatividad 
vigente. 
   

15 minutos Yury Marcela Cano Murillo.  
Rectora  

 

Daniela Mejía Rodríguez. 

Líder Gestión Académica 

 

4. Comisiones de evaluación 
y promoción. 

 Las comisiones como órganos encargados de 
realizar el análisis, acompañamiento, control y 
verificación del proceso de enseñanza y aprendizaje.  
Refinar dicho apartado en el SIEE. 
 

20 minutos Líderes de área. 

 

5. Inclusión curricular del 
riesgo. 

Considerar la inclusión curricular del riesgo en el plan 
de estudios y, por ende, en el PEI. Ver anexo 1. 
Revisar intensidad horaria en el plan de estudios para 
retomar el componente biológico en 10° y 11°. Es 
fundamental que los componentes físico y químico se 
brinden como lo establecen los lineamientos 
curriculares del MEN. 
 

20 minutos John Jairo Castañeda. 

Líder de área - CN 

6. Estrategias para 
familiarizar a los 

Proponer estrategias para familiarizar a los 
estudiantes con instrumentos tipo “Pruebas Saber”, 

30 minutos Líderes de área 

Equipo líder 



estudiantes con las 
Pruebas Saber. 

frecuencia, logística y valoración.  
Favorecer la resolución de problemas y los procesos 
de lectura crítica.  
 

7. Propuestas y varios  Lectura de correspondencia. 
Propuestas, compromisos, tareas, entre otros. 
 

10 minutos Yury Marcela Cano Murillo.  
Rectora 

 
HERRAMIENTAS: reglamento interno del consejo académico, sistema institucional de evaluación y promoción de estudiantes.          
                                         
 
 
NOTA: llevar por escrito las propuestas que correspondan con la agenda de la reunión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 1 
 

INCORPORACIÓN CURRICULAR DE LA GESTIÓN DEL RIESGO EN LA I.E. 

 

Teniendo en cuenta los fines de la educación, las potencialidades del PEI y sus diferentes instrumentos de operación como el PRAE y 
demás proyectos transversales, se trata de implementar en la escuela dos estrategias fundamentales, para dinamizar la gestión del 
riesgo: 

● El plan para la Gestión Integral del RIESGO ESCOLAR (PGIRE). 

● La incorporación curricular. 

 
Se trata de estrategias de gestión complementarias y que unidas forman el Proyecto Educativo de Gestión del Riesgo. Con la 
incorporación del tema del riesgo y los desastres en el currículo se favorece, el análisis interdisciplinario, el logro de objetivos 
pedagógicos según el nivel de escolaridad en los diferentes campos del conocimiento, el desarrollo de competencias y capacidades 
cognitivas, procedimentales y actitudinales que mejoran la concientización sobre el riesgo en diferentes contextos.   Además, se 
pretende desarrollar habilidades, actitudes y destrezas, para estar preparados ante la posible presencia de un evento que puede 
afectar la vida o los bienes de las personas. 
 
Por su parte, desde el plan escolar para la gestión del riesgo, se busca reducir el riesgo al que está expuesta la comunidad educativa; 
que pueden afectar su vida y su seguridad, prepararla para responder ante una emergencia y garantizar la funcionalidad de la escuela 
aún en condiciones de emergencia. Estos aspectos tienen que ver ampliamente con decisiones administrativas y de gestión externa 
de la institución educativa con diferentes actores. 
 
La presencia de la gestión de riesgo en el currículo garantiza que los estudiantes sean formados desde el nivel inicial, en la 
prevención, mitigación y respuesta ante desastres. 
 
En la institución educativa se plantea la transversalización de la gestión del riesgo en todos los escenarios escolares, de forma 
interdisciplinaria y mediante la selección y organización de contenidos (saberes, no temas) conceptuales, actitudinales y 
procedimentales que permitan transformar las realidades adversas, que permitan la formación de ciudadanía crítica y de cultura de 
derechos.  Esto se pretende realizar a través de varios niveles: 

✔ A nivel institucional el lema: “Prevenir, para no lamentar” resume la intención de actuar de manera preventiva en todos los 
actos educativos.   Es así como el aspecto de prevención debe estar plasmado en cada una de las actividades y procesos 
escolares: actos cívicos, encuentro con la comunidad, salidas pedagógicas, reuniones de padres, prácticas de aula, etc.   con 
el fin de promover una cultura de la prevención: el conjunto de actitudes y creencias positivas y proactivas, compartidas por 
todos los miembros de la institución sobre salud, riesgos, accidentes, enfermedades y medidas preventivas.  Como parte de 
esta cultura, durante el mes de octubre paralelo con la semana de la Convivencia se propone implementar la “Semana de la 
Prevención” 

✔ En cada una de las áreas del conocimiento se trabajarán aprendizajes específicos, determinados por las mesas de trabajo de 
área que permitan desarrollar habilidades, actitudes y destrezas para cuidar de sí mismo, de los demás y del entorno.   Así 
por ejemplo las normas de higiene, el cuidado del cuerpo y la salud, uso racional de los recursos y de los servicios públicos, 
manejo de residuos sólidos, sexualidad responsable, la autoestima, el desarrollo físico y psicológico, las adicciones, el 
cambio climático, reconocimiento del entorno, los derechos humanos, etc.  son temas que hacen parte de los contenidos 
abordados en las áreas.  Por lo tanto, no se pretende incluir nuevas temáticas, sino más bien intencionadas de tal manera 



que se constituyan en espacios de transformación y reflexión.  Por lo tanto, cada área explicitará los temas que aborda y que 
contribuyen a la dinamización de la gestión del riesgo. 

✔ Los proyectos transversales juegan un papel fundamental en la dinamización de la gestión del riesgo ya que abordan factores 
psicosociales y/o factores protectores, estos proyectos son articulados al Proyecto Educativo de Gestión del Riesgo como 
estrategias que permiten abordar algunos asuntos particulares, de tal manera que alimentan el proyecto de Gestión del 
Riesgo a la vez que son nutridos por este. El proyecto de Servicio Social también se articula al Proyecto Educativo de 
Gestión del Riesgo ya que una de las estrategias formativas implica la prestación del servicio social por parte de los 
estudiantes realizando actividades de formación y prevención. 

✔ A nivel de aula se pretende desarrollar una cultura del Autocuidado, teniendo en cuenta que el autocuidado cumple un rol 
clave en la cultura de la prevención y la seguridad en los espacios educativos, en la base sobre la cual cada persona adopta 

conductas seguras en los ambientes que habita y contribuye con su propio cuidado y el de sus compañeros más allá de las 
condiciones existentes y de lo que hagan otras personas en la institución educativa. Las normas de aula, las normas de 
laboratorio, normas de trabajo en la cancha, etc. hacen parte de esta cultura. 

✔ Los docentes y directivos docentes a través de las actividades lideradas por el COPASST fortalecerán sus acciones de 
autocuidado a la vez que trabajarán para mejorar las condiciones laborales que garanticen una prestación del servicio 
educativo, pero garantizando calidad de vida para el docente  

✔ Los estudiantes serán formados desde el nivel inicial en la prevención, mitigación y respuesta ante desastres mediante 
talleres específicos desarrollados en dirección de grupo o actividades puntuales con la Brigada Educativa.    Estos talleres se 
realizarán utilizando estrategias didácticas que privilegien la lúdica, el diálogo y la reflexión con el fin de fomentar la 
comprensión.   Dichos talleres se realizarán para cada ciclo escolar y serán realizados por el Comité de Gestión Escolar del 
Riesgo.  

✔ De igual manera se constituye la Brigada Educativa que es una estrategia pedagógica que tiene por objetivo contribuir en la 
formación integral de los estudiantes como personas, voluntarios, líderes comunitarios, ciudadanos y futuros dirigentes 
apoyándose en la formación en principios para una sana convivencia y conceptos básicos de primeros auxilios, evacuación, 
señalización y contraincendios. La formación se realiza a través de una pedagogía dinámica y lúdica basada 
fundamentalmente en la participación activa de los jóvenes como conocedores de su contexto educativo para servir de apoyo 
a la Brigada de Emergencias de la institución.  Así mismo se pretende que los estudiantes lideren acciones de proyección en 
la institución y su comunidad, constituyéndose en líderes comunitarios, agentes de cambio y gestores de paz.  La Brigada 
Educativa está conformada por estudiantes de grado cuarto a undécimo de la institución.   

✔ Los padres de familia a través de las Escuelas de Padres son formados en gestión del riesgo (plan familiar de emergencias, 
primeros auxilios básicos, primeros auxilios emocionales…) y se involucran al participar de instancias como el Comité de 
Gestión del Riesgo de la institución 

✔ La comunidad en general se fortalece mediante las acciones escolares que ya que a comunidad en general estará más 
preparada para responder a posibles desastres que se presenten en el entorno y además porque el proceso también 
generará líderes que emprenderán acciones para transformar las realidades de su comunidad.  

✔ Otras estrategias: 
Campañas educativas. 
Cartelera de Gestión del Riesgo. 
Inducción y reinducción a estudiantes y docentes. 
 
 

 

 Proyecto 
Educativo 
de Gestión 
del Riesgo 

 
 

Prevención 
integral de la 
drogadicción  

 
 

Servicio social 
estudiantil 

 
 
 

COLES 

 
 
 

Seguridad Vial  
 
 

PRAE 

 
 
 

Educación 
Sexual 

 
 
 
 

Tiempo Libre 



 
 

ANEXO 2 
 

INTENSIDAD HORARIA EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA (1° a 5°) 
ACUERDO 14 PLAN DE ESTUDIOS DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 
 

ÁREAS Y ASIGNATURAS 
INTENSIDAD HORARIA 

SEMANAL 1° y 2° 

INTENSIDAD HORARIA 

SEMANAL 3°, 4° y 5° 

Matemáticas 

Aritmética  

Geometría  

Estadística 

 

5 5 

Humanidades 

Lengua castellana 

Inglés  

   

 

5 

2 

 

5 

2 

 Ciencias Naturales y Educación Ambiental.  3 3 

Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 

Democracia.   
2 2 

Tecnología e informática. 2 2 

Educación Artística y Cultural. 2 2 

Educación Física, Recreación y Deportes. 2 2 

Educación Ética y en Valores Humanos. 1 1 

Educación Religiosa. 1 1 

TOTAL 25 25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
INTENSIDAD HORARIA SEMANAL EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA 

ACUERDO 14 PLAN DE ESTUDIOS DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

ÁREAS Y ASIGNATURAS INTENSIDAD HORARIA  

6° a 9° 

INTENSIDAD HORARIA  

10° y 11° ACADÉMICA 

INTENSIDAD HORARIA  

10° y 11° TÉCNICA 

  

Matemáticas 

(Aritmética, Álgebra, Trigonometría, Cálculo) 

Geometría  

Estadística 

 

 

6 

 

 

5 

 

5 

Humanidades 

Lengua Castellana 

Inglés 

   

 

5 

3 

4 

2 

4 

2 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental 

Biología       

Física 

Química 

 

4 

0 

2 

4 

0 

2 

4 

Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 

Constitución Política y Democracia.  
3 2 2 

Ciencias Económicas y Políticas.  1 1 

Tecnología e informática. 3 3 3 

 Educación Física, Recreación y Deportes. 2 2 2 

 Filosofía.  2 2 

 Educación Religiosa. 1 1 1 

 Educación Artística y Cultural. 2 1 1 

Educación Ética y en Valores Humanos. 1 1 1 

Especialidad comercio/servicios   12 

TOTAL 30 30 42 

 
 
 


